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EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, a los  d     días del mes de Junio del dos mil dieciséis, Yo, el Licenciado FRANCISCO RUBI BECERRIL, Notario Público Titular, encargado de la Notaría Número Tres de esta Primera  Demarcación Notarial  del Estado, hago constar:


 LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, que realiza el señor HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA en su carácter de  COHEREDERO Y  ALBACEA, con la conformidad y la comparecencia de la señora MARÍA GUADALUPE TRINIDAD PERAZA AVILA, en su carácter de COHEREDERA acto jurídico que se celebra de conformidad con las siguientes transcripciones, declaraciones y cláusulas:


PROTESTA DE LEY.- Para los efectos de las declaraciones que los comparecientes harán en este instrumento, procedí a protestarlos para que se condujera con verdad, les apercibí de las penas en que incurren los que declaran falsamente, y los enteré del contenido del artículo setenta y seis de la Ley del Notariado vigente en el Estado.


 A N T E C E D E N T E S 



I.- TRANSCRIPCIÓN DEL TESTAMENTO.



Los comparecientes  exhiben el primer testimonio de la escritura pública número cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y cinco, de fecha cinco de enero del dos mil trece, otorgado ante la fe suscrito Notario,  del cual transcribo en su parte conducente lo siguiente: 



T R A N S C R I P C I O N E S:

--------- “…hago constar: Que ante mí compareció el señor MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, (también  conocido como MELESIO HUMBERTO PERAZA OJEDA), a efecto de otorgar su  TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, que me dicta en presencia de sus Testigos Instrumentales legalmente requeridos para ello, los señores FERNANDO ARIEL GUERRA BALDERAS, PEDRO ANTONIO RUIZ PEREZ y PATRICIA LUCERO HERNANDEZ ROMAN, acto seguido se tomó la disposición del Testador, que de acuerdo con sus precisas instrucciones queda consignada en los siguientes términos: D E C L A R A C I O N E S : I.- Declara el Testador llamarse como ha quedado escrito, es decir, MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, (también  conocido como MELESIO HUMBERTO PERAZA OJEDA), ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, originario de Mérida, Yucatán, en donde nació el día cuatro de diciembre de mil novecientos veinticinco, de ochenta y seis años de edad, agrega ser hijo de los señores ANDRES PERAZA LARA y TRINIDAD OJEDA IZQUIERDO, (ambos finados), casado, Escultor, al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta, con Clave Única de Registro de Población “PEOM251204HYNRJL03”, (P E O M dos cinco uno dos cero cuatro H Y N R J L cero tres), con domicilio en calle Río Grijalva número cuatrocientos treinta, colonia Vista Hermosa, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, quien se identifica con su credencial para votar con folio uno dos cuatro tres cero siete cero seis, expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores, en la cual aparecen su fotografía y firma.- II.- Declara el Testador que se encuentra casado en primeras nupcias, bajo el Régimen de Sociedad Conyugal con la señora ANGELINA AVILA MONTOYA, con quien a la fecha ha procreado CUATRO HIJOS de nombres PATRICIA ANGELINA, HUMBERTO RAFAEL, MARIA GUADALUPE TRINIDAD  y SERGIO ANDRES todos de apellidos PERAZA AVILA, actualmente mayores de edad.- C L Á U S U L A S: 
PRIMERA.-

Es voluntad del Testador señor MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, instituir e instituye como sus ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de todos sus bienes, acciones, derechos, propiedades, posesiones y todo lo cuantificable presente y futuro al momento de ocurrir su fallecimiento a  sus hijos de nombres HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA y MARIA GUADALUPE TRINIDAD PERAZA AVILA, quienes heredarán en copropiedad y por partes iguales.-SEGUNDA.- Es voluntad del Testador que si los herederos instituidos en la cláusula anterior, fallecieran antes que el Testador, o por cualquier otra causa no pudieran o no quisieran aceptar la herencia, designa como HEREDEROS SUSTITUTOS a sus nietos de nombres LAURA ANGELINA MEZA PERAZA, JUAN MANUEL MEZA PERAZA, CARLOS NORBERTO MEZA PERAZA, KARLA VANESSA PERAZA VILLARREAL  y HUMBERTO PERAZA VILLARREAL, quienes heredarán en copropiedad y por partes iguales.- TERCERA.- El Testador designa como ALBACEA y EJECUTOR TESTAMENTARIO a su hijo el señor HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA, y  en caso de falta, negativa o impedimento de ésta, nombra como ALBACEA SUSTITUTA a  su hija de nombre MARIA GUADALUPE  TRINIDAD PERAZA AVILA.- CUARTA:- El  Testador manifiesta que encontrándose en pleno uso de sus facultades mentales y libre de toda coacción, física o moral REVOCA cualquier disposición testamentaria que hubiere otorgado con anterioridad a la presente, pues es su voluntad que la que en este acto dicta prevalezca con toda su fuerza y valor legal.- En este acto los  testigos instrumentales identifican plenamente al testador  y  declaran saber y constarles que se encuentra en pleno uso de sus facultades mentales y libres de toda coacción y violencia física o moral. YO, EL NOTARIO DOY FE:- I.-De que conozco a los comparecientes en términos de la ley del notariado en vigor en el estado, quienes a mi juicio tienen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este acto,  pues nada me consta en contrario.- II.- De que el Testador expresó de modo claro y terminante su voluntad al suscrito Notario y testigos, en términos de las cláusulas que anteceden.- III.- De que leído que les fue el presente testamento al Testador y testigos en voz alta y clara por el suscrito Notario, explicado el valor y las consecuencias legales del mismo, y habiéndose celebrado en un sólo acto y sin interrupción alguna, observándose todas las solemnidades de ley, se manifestaron conformes, firmándolo, ratificándolo y estampando la huella digital del índice derecho para comprobación, siendo las quince horas del día de su otorgamiento; después, los testigos por sus generales declararon ser:- El señor FERNANDO ARIEL GUERRA BALDERAS, de nacionalidad mexicana, originario de México, Distrito Federal, donde nació el día diez de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, soltero, Abogado, al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta sin comprobarlo, con domicilio en calle tres número veintiséis, Fraccionamiento Valle de los Tarianes, en Jiutepec, Morelos, de paso por esta Ciudad, quien se identifica con su Pasaporte número “G01527632” (G 0 uno cinco dos siete seis tres dos), expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la cual aparecen su fotografía y su firma.- El señor PEDRO ANTONIO RUIZ PEREZ, de nacionalidad mexicana, originario de México, Distrito Federal, en donde nació el día diecinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, soltero, Pintor Artístico, al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta sin comprobarlo, quien se identifica con credencial para votar con folio cero cero cero cero cero tres tres cero cero siete cero seis uno, expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores, en la que aparecen su fotografía y su firma. - La señorita PATRICIA LUCERO HERNANDEZ ROMAN, de nacionalidad mexicana, originaria de Cuernavaca, Morelos, en donde nació el día veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, soltera, estudiante, exenta en el pago del Impuesto Sobre la Renta, con domicilio en calle Nueva Italia número quinientos diez, colonia Lomas de Cortés, en esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, quien se identifica con su credencial para votar con folio cero cinco uno siete cero uno dos dos cero tres uno dos seis, expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores, en la que aparecen su fotografía y su firma.- DOY FE.…”.----------------


II.- ACTA DE DEFUNCION.

 
Con fecha veintiocho de mayo del dos mil dieciséis, falleció el señor MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, en calle Rio Grijalva número cuatrocientos treinta, colonia Vista Hermosa en Cuernavaca, Morelos; como consta en la copia del acta de Defunción número “01064” (cero, uno, cero, seis, cuatro)  Libro “04” (cero, cuatro), Oficialía “03” (cero, tres), con fecha de registro veintinueve de mayo del dos mil dieciséis, expedida por el Registro Civil de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, documento del cual se manda agregar una copia al apéndice y legajo de esta escritura,  marcado con la letra “A”, y una copia se agregará al testimonio o testimonios que de la misma se expidan.



III.-  PUBLICACIONES E INFORMES DE LEY.
 

El Suscrito Notario, para satisfacer los requisitos que establece el  Segundo Párrafo del Artículo Setenta y Cinco de la Ley del Notariado del Estado de Morelos, solicitó INFORMES a los directores del Archivo General de Notarías y Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado, sobre si en sus respectivas dependencias aparece depósito o noticia de disposición testamentaria otorgada por el de cujus MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, distinta de la antes transcrita, y en respuesta a ello, ambas dependencias contestaron en sentido negativo. Los cuales quedan agregados al legajo y apéndice respectivo de esta escritura, con la letra “B”.


 Del presente acto, manifiesto que de conformidad con el artículo setecientos cincuenta y ocho del Código Procesal Familiar para el Estado de Morelos, daré a conocer su contenido por medio de dos PUBLICACIONES consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el “PERIÓDICO OFICIAL” y en el periódico “LA UNIÓN DE MORELOS”, ambos editados en esta capital, los cuales quedan agregados al legajo y apéndice respectivo de esta escritura, con la letra “C”.


ATENTO LO ANTERIOR, SE OTORGAN LAS SIGUIENTES:
 

 C L A U S U L A S:



PRIMERA.- Los señores HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA y MARÍA GUADALUPE TRINIDAD PERAZA AVILA,  en su carácter de COHEREDEROS,  RADICAN en la Notaría a mi cargo la Sucesión Testamentaria a Bienes del de cujus  MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, y declaran que NO OBJETAN LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO que ha quedado transcrito, en el punto PRIMERO, de este instrumento, el cual se da aquí por reproducido como si se insertase a la letra.



SEGUNDA.- El señor HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA, ACEPTA el cargo de ALBACEA que le confirió el autor de la sucesión, y que una vez discernido del mismo protesta su fiel y legal desempeño del cargo, manifestando que procederá a la formación del Inventario correspondiente.
 

--------- TERCERA.- Los comparecientes manifiestan que se someten a las Leyes y Tribunales del Estado, para la interpelación y cumplimiento del presente instrumento.


 YO, EL NOTARIO DOY FE:



I.- De que conozco a los comparecientes por su identificación oficial y lo considero con la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este acto,  pues nada me consta en contrario.
  


II.- Que tuve a la vista todos los documentos de los cuales se ha hecho  mención  en el curso de esta escritura y de que lo relacionado e inserto de ellos, concuerdan con sus respectivos originales a los que me remito.


--------- III.-  De que leí y explique a  los comparecientes el presente instrumento y les hice saber del valor y la fuerza legal de su contenido, y se manifestaron de conformidad con el mismo,  ratificándolo, firmando para su comprobación, el mismo día de la fecha al principio expuesta; y sabedora de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, bajo protesta de decir verdad, para su identificación por sus GENERALES me declaró ser de nacionalidad Mexicana por nacimiento:



--
El señor HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA, originario de la ciudad de México, en donde nació el día dos de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, soltero, Escultor, al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta con Registro Federal de Contribuyentes número PEAH5810052-L14, con domicilio en calle Rio Grijalva número cuatrocientos treinta, colonia Vista Hermosa, código postal sesenta y dos mil doscientos noventa, en Cuernavaca, Morelos, y se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral  número de folio cero, cero, cero, cero, cero, cinco, nueve, tres, tres, cinco, cuatro, seis, siete, en donde aparecen su fotografía y  firma.


---------- La señora MARÍA GUADALUPE TRINIDAD PERAZA AVILA, originaria de la ciudad de México, en donde nació el día doce de diciembre de mil novecientos sesenta, soltera, Artes Visuales, al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta con Registro Federal de Contribuyentes número PEAM601212-ME1, con domicilio en calle cuatro número dieciséis, colonia Ampliación Vista Hermosa, código postal sesenta y dos mil doscientos noventa, en Cuernavaca, Morelos, y se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Nacional  número de IDMEX uno, cuatro, tres, cero, cuatro, cinco, cero, seis cero, siete, en donde aparecen su fotografía y  firma.



IV.- Y DE QUE AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SESENTA Y CUATRO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO, POR NO CAUSAR IMPUESTO FEDERAL ALGUNO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ DOY FE:

---------- Humberto Rafael Peraza Ávila.- María Guadalupe Trinidad Peraza Ávila.-  (firma de los comparecientes).- ANTE MI.- Francisco Rubí Becerril.- (firmado).- El sello de autorizar.
  

 DOCUMENTOS AL APENDICE:


“A”.- ACTA DE DEFUNCION.



“B”.- INFORMES.



“C”.- PUBLICACIONES











ES PRIMER TESTIMONIO Y PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRES DE ESTA CIUDAD, QUE EXPIDO PARA USO DE LOS SEÑORES HUMBERTO RAFAEL PERAZA ÁVILA Y MARÍA GUADALUPE TRINIDAD PERAZA ÁVILA, VA EN TRES FOJAS UTILES, COTEJADAS, CORREGIDAS Y AUTORIZADAS POR MI, CON MI FIRMA Y SELLO COMO NOTARIO  PUBLICO  TITULAR  ENCARGADO   DE    DICHA NOTARIA.--------------------------------- ------- CUERNAVACA, MORELOS, A LOS D    DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ *FRB/grv
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ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y TRES MIL      .-----------
--- Contiene: LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS MELESIO HUMBERTO PERAZA Y OJEDA, que realiza el señor HUMBERTO RAFAEL PERAZA AVILA en su carácter de  COHEREDERO Y  ALBACEA, con la conformidad y la comparecencia de la señora MARPIA GUADALUPE TRINIDAD PERAZA AVILA, en su carácter de COHEREDERA.-----
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